
 

 

 
MEMORANDO 

AMC-SADER-0115-2025 
Cajicá, 08 de abril de 2025  

 
 

PARA:      ALEJANDRO GROSSO SIERRA 
  Secretario de Desarrollo Económico 
 

                       RICARDO ALFONSO ROJAS 
  Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 
 
  YENNY MARCELA QUINTERO ALVARADO 
  Secretaria de Desarrollo Social 

 
Cnel. WILSON HALABY NAGI 
Secretario de Seguridad y Convivencia 

                   
                  ANDRÉS FELIPE ESPITIA GALINDO 

  Director de Gestión del Riesgo 
 
                       ADRIANA QUINTERO SANTIAGO 

Inspectora Primera de Policía   
 

                       ALEXANDER FORERO FORERO 
Inspector Segundo de Policía   
 

                       ISABEL GÓMEZ CORREA 
Inspectora Tercera de Policía   

 
DE:           ING. LILIANA ELIZABET COGUA CARDENAS 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural 
 
 
ASUNTO: Operativo Infracción Ambiental – Domingo de Ramos 2025 
 
Reciba un cordial saludo. 
  
La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural, en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal Cajicá 
Ideal Meta 7 Infracción Ambiental, Ley 1333 de 2009 – Procedimientos Sancionatorios Ambientales, 
Ley 1801 del 2016 - Código de Policía, el Decreto Municipal No 066 del 2017 - Comparendo 
Ambiental, Ley 2111 de 2021 – Ley de Delitos Ambientales y demás normatividad aplicable vigente; 
se permite citarlos el próximo domingo 13 de abril del año en curso desde las 6:30 am en el parque 



 

 

Principal Enrique Cavelier, frente a la Iglesia Inmaculada Concepción para iniciar las labores y 
recorrido del operativo del día Domingo de Ramos. 
 
Agradecemos confirmar por tarde este viernes 11 de abril la participación del delegado desde su 
despacho para esta actividad. 
 
Sin otro particular, agradecemos la atención prestada y su apoyo. 

 
Cordialmente, 

 
ING. LILIANA ELIZABET COGUA CARDENAS 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural 

 
 NOMBRE Y APELLIDO FIRMA CARGO Y ÁREA 

Elaboró Angela María Sánchez González 
 

CPS-360-2025 

Revisó Ing. Liliana Elizabet Cogua Cárdenas  Secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural 

Aprobó Ing. Liliana Elizabet Cogua Cárdenas  Secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente acto administrativo, y por encontrarlo 
ajustado a las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra 

responsabilidad. 
 
 
 
 
 
 


